
10 feb.
El Tribunal Oral Criminal Nº 3 de Jujuy, 
impone a MS una pena única de 15 años de 
prisión por la “alta relevancia y sensibilidad 
para la sociedad” que implican los hechos.
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17 mar.

Represión a los vecinos de 
Campo Verde que preservan 
una cancha. GM acusa de 
instigación a MS, y se inicia 
una causa judicial.

5 ago.
La Cámara de Casación 
Penal Federal anula la 
condena  a MS por la 
causa “huevazos”. 

18 ago.
Inicia el juicio contra 
MS y Alberto Bellido 
por la “sustracción de 
expediente” . 

5 sep.
Bellido denuncia que 
el fiscal Lello Sánchez 
intenta extorsionarlo 
para acusar a MS.

15 dic.
La CSJ deja firme la 
condena de 13 años 
de la causa “Pibes 
villeros”. 

27 nov. 8 may.
La CSJ confirma que la causa de 
los “huevazos” estaba “armada” 
y dicta sobreseimiento a MS.

L a  CS J  d e j a  fi rm e  l a 
unificación de pena de 15 
años a MS.

El caso Milagro Sala
10 años

Nada de lo ocurrido alrededor de Milagro Sala es abstracto. Este mapa muestra apenas una 

parte de una larga cronología de los 10 años. Demuestra como funciona un plan 

sistemático de judicialización de la protesta social.

En el primer anillo, el del poder ejecutivo, la responsabilidad es directa. Gerardo Rubén 

Morales inaugura un ciclo con declaraciones de culpabilidad anticipada, decretos 

punitivos y pedidos de fuerzas federales. Ekel Meyer, desde el Ministerio de Seguridad, 

ejecuta operativos, detenciones y despliegues. 

En el segundo anillo, el del Ministerio Público de la Acusación, la persecución se vuelve 

técnica. Sergio Enrique Lello Sánchez aparece como nodo central: reabre causas 

prescriptas, sostiene imputaciones múltiples, presiona testigos, tolera -o promueve- 

prácticas extorsivas. No investigan para esclarecer: investigan para sostener la prisión. 

En el tercer anillo, el del poder judicial ordinario, la legalidad se vuelve un trámite. La prisión 

preventiva se transforma en pena anticipada; el proceso, en castigo. 

En el cuarto anillo, el del Superior Tribunal de Justicia, el sistema se blinda y se sinceran las 

motivaciones. Clara De Langhe de Falcone lo dicen sin rodeos: “no vamos a permitir que 

Milagro Sala quede libre”. Pablo Baca lo confirma en audios: Sala está presa por razones 

políticas. Beatriz Altamirano y Federico Otaola completan un tribunal ampliado a 

medida del poder ejecutivo. Aquí la justicia deja de disimular. 

El cruce entre cronología + recurrencia de nombres produce un efecto central: demuestra 

patrón, no error. Si los mismos nombres aparecen una y otra vez en distintas instancias, con 

el mismo resultado (prisión sostenida), entonces no estamos frente a decisiones 

autónomas, sino frente a un dispositivo coordinado. La recurrencia no prueba culpabilidad 

de Milagro Sala, prueba algo más grave: que el sistema necesitó repetir a las mismas 

personas para asegurar el mismo desenlace. Así, la ausencia de pruebas documentales 

sólidas se vuelve aún más significativa: cuando falta evidencia, el poder reemplaza 

pruebas por recurrencia de nombres, de firmas, de fallos, de decisiones.

Ese es el núcleo político del caso. 
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10 dic.
Gerardo Morales (GM) asume como 
gobernador de Jujuy.

16 ene.
Milagro Sala (MS) es detenida e 
imputada  por instigación a cometer 
delitos y tumulto. El pedido lo hace la 
fiscal Liliana Fernández de Montiel; el 
juez Raúl Gutiérrez ordena la detención 
y  hace uso de licencia.  

9 mar.
J u a n  C a r l o s  M a i d a n a  s e  p r e s e n t a 
“espontáneamente” a declarar en la causa 
conocida como “Luca Arias”. El juez Pablo Pullen 
Llermanos reactivó la causa que había prescripto 
en el 2009.

6 may.
L a  d i p ut a d a  Mabel  Balconte  es 
internada por intento de suicidio. Sufre 
presiones y amenazas que incluyen a su 
hijo. Luego, ella denuncia a MS.

26 jun.
El juez Pablo Pullen Llermanos inicia una 
causa contra MS por presunta “privación 
ilegítima de la libertad” de un bebé. En 
noviembre, el funcionario dicta la falta de 
mérito ante la ausencia de pruebas.

12 ago.
MS inicia huelga de 
hambre  p o r  l a s 
condiciones de su 
detención.

28 oct.

El Grupo de Trabajo sobre Detención 
Arbitraria de la ONU determina que la 
detención de MS es arbitraria y solicita 
su liberación inmediata.

26 ene.
El juez Gastón Mercau ordena la detención de 
MS por asociación ilícita, extorsión y fraude 
al Estado, en una causa separada a la del 
acampe. Esto sucede horas después de que 
ella fuera excarcelada por esa primera causa; 
por lo tanto, MS sigue sin recuperar la libertad.

2 feb.
La TA levanta el acampe de la plaza 
después de 50 días.

8 dic.
La Corte Suprema 
o rd e n a  q u e  s e 
c u m p l a n  l a s 
m e d i d a s  d e  l a 
CIDH y que MS sea 
alojada en arresto 
domiciliario, por 
s u  e s t a d o  d e 
salud.

1° oct.
Rectores y decanos de universidades 
nacionales visitan a MS en prisión y 
reclaman garantías procesales. La 
UNJu estuvo ausente.

3 feb.
Los trabajadores de la Secretaría de 
Agricultura Familiar que apoyaban 
a la Tupac fueron despedidos.

6 mar.
“Me dijo que tenía 60 causas preparadas 
contra MS, y a medida que se fueran 
cayendo, él iba a ir poniendo nuevas 
causas”, Horacio Verbitsky parafrasea a GM, 
en Jujuy.  

19 mar.
Adolfo Pérez Esquivel -premio Nobel de la 
Paz- visita a MS en el penal y denuncia que su 
detención fue anticipada y sin juicio justo.

14 jul.
Detienen al periodista Raúl Noro, esposo 
de MS, por la causa “Pibes villeros”.

12 ene.
Con un decreto GM suspende la personería jurídica 
de las organizaciones que estén acampando.

24 dic.
La ROS ordena a sus militantes 
abandonar el acampe. Días después 
firman acuerdos con el gobierno. La 
TA pasa nochebuena y año nuevo en 
la plaza Belgrano.

14 dic.
A las 2.15 hs. uno de los colectivos con 
gendarmes se desbarranca en un puente de 
Rosario de la Frontera y mueren 43 efectivos.

14 dic.
La Tupac Amaru (TA) y la Red de Organizaciones 
Sociales (ROS) realizan acampe de protesta en 
la Plaza Belgrano. Solicitan reunión con GM y 
reclaman contra modificaciones en registros de 
cooperativas.

11 dic.
GM pide presencia de la Gendarmería 
Nacional ante la sospecha de “una 
escalada de conflictividad social”.
La ministra Patricia Bullrich, dispone 
el traslado de 150 gendarmes a Jujuy.
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15 dic.
Se inicia el juicio de los "huevazos” 
contra el entonces senador Gerardo 
Morales en  2009. 

2 dic.
La CIDH expresa que la 
detención de Milagro 
Sala es arbitraria y pide 
por su liberación.

27 jul.
La CIDH otorga medidas cautelares, 
a pedido del CELS, Amnistía 
Internacional y ANDHES, para 
proteger la integridad f ísica y 
psicológica de MS.

26 dic.
David “Pilo” Mancilla acusa a: MS, 
Alberto Bellido y Marcos Romero, 
por el hurto de un expediente en 
2009. En 2012, MS ya había sido 
sobreseída”. 

7 dic.
MS es juzgada por amenazas 
telefónicas a una comisaría 
(causa “bombachas”). Los 
jueces Antonio Llermanos, 
Mario Puig y Luis Ernesto 
Kamada) resuelven absolverla. 

21 jun.
Los jueces Mariano Borinsky, Gustavo Hornos 
y Juan Carlos Gemignani, confirman la 
condena por 3 años a MS (causa “huevazos”) 
y dispone que debe emitirse nuevo fallo que 
incluya amenazas agravadas. 

4 ene.
La casa de MS es allanada por cuarta 
vez. El juez Isidoro Cruz y el fiscal 
Cussel, ordenan procedimientos 
que incluyen excavaciones en el 
dique La Ciénaga.

14 ene.
El Tribunal conformado por Alejandra Tolaba, 
Ana Pérez Rojas y Claudia Sadir condena a 
MS a 13 años en la causa Pibes Villeros). En 
total son 30 las personas condenadas. La 
única que continúa presa es MS.

15 may.
El Tribunal formado por los jueces Ana Pérez 
Rojas, Mario Puig y Claudia Sadir condena a 
MS a 4 de prisión por lesiones graves 
calificadas en contra de “Luca” Arias y Juan 
Carlos Maidana, en junio del 2006. 

29 sep.
El Superior Tribunal 
de Just ic ia  dicta 
sobreseimiento a 
M S  e n  l a  c a u s a 
“Luca” Arias. 

23 abr.
Raúl García Goyena ,  Secretario de 
Comunicación, se niega a pagar pauta 
oficial a periodistas aduciendo que deben 
“hablar mal de MS”.

2 ago.
Evo Morales publica su 
solidaridad con MS por su 
estado de salud. 

15 feb.
La Cámara de Casación 
Penal revoca absolución 
a MS en la causa de las 
“bombachas”.

29 sep.
Morales increpa, filma sin autorización y 
difunde reunión privada con fiscales 
federales que lo visitaron preocupados 
por la situación institucional de Jujuy.

8 nov.
Evo Morales ,  al regresar a Bolivia 
después de su exilio tras el golpe de 
estado de 2019, visita a MS en su casa 
donde cumple prisión domiciliaria.

31 dic.
Alberto Fernández , 
como dirigente del 
Fre n te  R e n ova d o r , 
visita en el penal a MS.

6 ene.
El juez Isidoro Cruz invalida el juicio del acampe 
contra MS porque el código contravencional 
entra en vigencia después del acampe. El 
Superior Tribunal de Justicia hace lugar a un 
recurso del Juzgado Contravencional y anula la 
nulidad de Cruz.

29 dic.
Los jueces Juárez Almaraz, Cataldi y Díaz 
firman la condena de 3 años de prisión 
en suspenso para MS por  daños 
agravados en la causa de los “huevazos”. 
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